RES.N° 2890/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004587, Ent.N° 4089/16)

VISTO: el Oficio N° 374/16 de fecha 01/08/16 remitido por la Junta Departamental de Florida, al cual se adjuntan nuevas actuaciones relacionadas con la condonación de lo adeudado por concepto de las dos últimas cuotas del Ejercicio 2015, Patente de Rodados al vehículo Matrícula OAC 8467, propiedad del Movimiento de la Juventud Agraria, y la exoneración del pago por el Ejercicio 2016 a los vehículos pertenecientes a dicho Movimiento;

RESULTANDO: 1) que la Junta Departamental de Florida en sesión de fecha 17/06/16, por unanimidad de 30 Ediles presentes, aprobó el Decreto:     N° 20/16, a los efectos de la condonación y exoneración referidas, el que remitió a este Tribunal;  
2) que este Tribunal en sesión de fecha 20/07/16, observó dicha modificación de recursos, por no constar la iniciativa del Ejecutivo Departamental, en contravención a lo dispuesto por los Artículos 133 de la  Constitución de la República, aplicable por remisión del Artículo 222, y de la Ordenanza Nº 62; 
3) que en la oportunidad, se adjunta al oficio referido, la respectiva iniciativa de fecha 02/05/16;            

CONSIDERANDO: que habiendo existido la previa iniciativa del Ejecutivo Departamental, se cumplió con el procedimiento normativo establecido por el Artículo 133 de la Constitución de la República, aplicable por remisión del Artículo 222 del mismo Texto Normativo;                               

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida, y a la  Junta Departamental de Florida.
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